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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2723 AULA ESCUELA EUROPEA, S.A.

Por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración, se convoca Junta
General  Extraordinaria  de  accionistas  de  Aula,  Escuela  Europea,  S.A.  (la
"Sociedad"), que se celebrará en el domicilio social, Avinguda Mare de Déu de
Lorda, 34-36, en Barcelona, el martes 6 de junio de 2017 a las 18:30 horas, en
primera convocatoria, o si fuese necesario, el miércoles 7 de junio de febrero de
2017, a las 18:30 horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de la operación consistente en la transmisión y cesión de
la totalidad de los activos y pasivos de la Sociedad a la Fundación Privada Aula, de
forma que toda la actividad docente y de gestión relativos al proyecto docente de la
Escuela  Aula,  sean  desarrolladas  en  lo  venidero  directa  y  únicamente  por
Fundación Privada Aula, en el marco de los principios fundacionales de la referida
Fundación.

Segundo.-  Modificación  de  los  Estatutos  Sociales  de  la  Sociedad  con  la
finalidad de sustituir el Consejo de Administración por un Administrador único.

Tercero.- Cese de Consejeros y nombramiento de Administrador único.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos
sociales adoptados.

A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y en cumplimiento de
lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas podrán examinar
en el domicilio social de la Sociedad, así como solicitar la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita, el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta así
como del informe justificativo sobre la misma.

Igualmente  se  recuerda  a  los  accionistas  el  derecho  que  les  asiste  de
aclaración e información previsto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de
Capital.

Los accionistas que no asistan a esta Junta General de Accionistas podrán
hacerse representar por medio de otra persona, cumpliendo los requisitos exigidos
por los Estatutos Sociales y por la Ley.

Barcelona, 27 de abril de 2017.- La Secretaria del Consejo de Administración,
Elena Úbeda Hernández.
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